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Notifico a Vd. que el Sr. Alcalde del Ayuntamiento de 

Colmenar Viejo, el día 23 de febrero de 2026 dictó DECRETO con 
número 483/2026 cuyo tenor literal es el siguiente: 
 

 

 

 
Convocar Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno Local 

que se celebrará el día 25 de febrero de 2026, a las 9,00 horas, 
en el Salón de Plenos y con arreglo al siguiente  

 
 
 

O R D E N  D E L  D Í A  
 
 

PUNTO PRIMERO, 117/26 SECRETARÍA: APROBACIÓN, SI 
PROCEDE, DEL ACTA DE LA ÚLTIMA SESIÓN CELEBRADA. (2936/26) 

 

 

JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO JUNTA DE GOBIERNO     
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DESARROLLO URBANO 
 
PUNTO SEGUNDO; 118/26 URBANISMO: LICENCIA DE OBRAS 

PARA LEGALIZACIÓN DE AMPLIACIÓN DE VIVIENDA UNIFAMILIAR EN C/ 
TEIDE, Nº 8 (URBANIZACIÓN CIUDALCAMPO), SOLICITADA POR EL 
REPRESENTANTE DE ANA BELÉN SANCHEZ PRIETO. (20256/25) 

 
 
 
CONTRATACIÓN 
 
PUNTO TERCERO; 119/26 CONTRATACIÓN: AMPLIACIÓN DEL 

PLAZO DE EJECUCIÓN DE LA OBRA DE ACONDICIONAMIENTO DE LA 
PARCELA DOTACIONAL AE-50 EN EL POLÍGONO INDUSTRIAL SUR. 
(24926/23) 

 
 
PUNTO CUARTO; 120/26 CONTRATACIÓN: CESIÓN 

CONTRACTUAL DEL LOTE 2 DE LA CONCESIÓN DE SERVICIOS: CAFETERÍAS 
HOGAR DEL JUBILADO. (12518/23) 

 
 
PUNTO QUINTO; 121/26 CONTRATACIÓN: RESOLUCIÓN DE 

RECLAMACIÓN DE FACTURAS DEL CONTRATO DE GESTIÓN DEL SERVICIO 
MUNICIPAL DE APARCAMIENTO “LA ESTACIÓN” (2496/18) 

 
 
 
SERVICIOS ECONÓMICOS 
 
PUNTO SEXTO; 122/26 CONCEJALÍA DE HACIENDA Y 

PRESUPUESTO MUNICIPAL: APROBACIÓN DE RELACIÓN DE FACTURAS Nº 
5. (3263/26) 

 
 
 
CONCEJALÍAS DELEGADAS 
 
PUNTO SÉPTIMO; 123/26 CONCEJALÍA DE ASUNTOS TAURINOS: 

JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN OTORGADA A LA ASOCIACIÓN ESCUELA 
TAURINA MIGUEL CANCELA, CONVENIO 2025. (2322/25) 
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PUNTO OCTAVO; ASUNTOS PRESENTADOS CON POSTERIORIDAD A 

LA FORMACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. 
 

 
 

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.1 
EL SECRETARIO GENERAL, 

Firma, fecha y CSV al margen 

 
1 La segunda convocatoria se celebrará una hora después en el mismo lugar. 
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